
 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Diciembre nueve (09) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00666 00 

Decisión: Inadmite demanda 

  

Auscultada la presente demanda se advierten las siguientes falencias que 

impiden su aceptación, a ser suplidas en el plazo de 5 días, so pena de 

rechazo: 

 

 Como lo exige el artículo 82, incisos 4 y 5 Ibídem, y conforme a la 

literalidad de los títulos valores aportados como base de recaudo, no 

se establecen los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones de la demanda, en relación con el Pagaré Nro. 

240104604. 

 

 No se ha dado cabal cumplimiento a lo ordenado por el artículo 8°, 

inciso segundo, del Decreto 806 de 2020, que a la letra dice: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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